RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002275 E. N° 2800/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Contrato específico suscrito con fecha 5/11/12 con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), denominado como “Anexo I B)” del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semitécnica y especializada a tales efectos;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 5 de noviembre de 2012 se celebró entre el MTOP, el MEF, la CND y la CVU un Contrato específico denominado como “Anexo I B)” del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semitécnica y especializada a tales efectos;

                                 2) que el referido acuerdo específico tuvo por objeto ejecutar dentro de la concesión de obra pública realizada a la CND por el Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, el conjunto de Proyectos y Obras de Infraestructura contenido en el Programa de Obras Viales detallados en el Anexo A), por hasta la suma de U$S 132.290.198, el cual quedó supeditado a que en forma previa y dentro de los 180 días de su aprobación por el Poder Ejecutivo, la CND obtenga financiamiento nacional o internacional para llevarlo a cabo;


                3) que, por intermedio del acuerdo, el MTOP solicitó a la CND -que aceptó- que dentro del régimen de la concesión de obra pública otorgada por el Convenio del 5 de octubre de 2001, lleve a cabo a través de la CVU en su carácter de cesionaria, el Programa de Obras Viales para la ejecución de lo Proyectos de Obras de Infraestructura Vial especificados en el Anexo A). En consecuencia, el MTOP dio y la CND recibió en régimen de concesión de obra pública, la ejecución de dichos Proyectos, los que se ejecutarán, a través de la CVU mientras el Programa cuente con recursos disponibles suficientes, la que acepta expresamente; 

                                4) que, por Resolución de este Tribunal de fecha 5 de diciembre de 2012, no se formularon observaciones al convenio referido, disponiéndose que cuando el Poder Ejecutivo aprobara el gasto, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención de la erogación correspondiente al Ejercicio 2012, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                5) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13 de diciembre de 2012, se aprobó el Cnvenio referido;

                                           6) que, en esta oportunidad, el MTOP remite Nota del 17 de mayo de 2013, en la cual señala: a) que, concomitantemente con la tramitación del Convenio aludido, las obras comprendidas en el mismo –y  que por ello fueron cedidas a la CND- venían cumpliendo individualmente sus procesos de contratación e intervención del gasto, por lo que este Tribunal cometió en todos los casos a sus Auditores destacados “la intervención del gasto emergente de la Licitación”, b) que, ahora bien, a partir de la aprobación del Convenio referido por el cual se cedieron la obras mencionadas, las mismas no serán imputadas a los créditos de la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP -de acuerdo a lo estipulado en la cláusula sexta del Convenio- con lo cual resulta imposible cumplir con lo cometido por este Tribunal, c) que en función de lo expuesto, se solicita a este Tribunal que revea el procedimiento y las condiciones dispuestas oportunamente, para contar con las intervenciones del caso y culminar con los trámites de contratación y con la suscripción de las cesiones de dichas obras tal como fuera establecido, d) que a tales efectos, adjunta un cuadro con el detalle de las intervenciones sobre la que se solicita revisión y copia de las mismas;


               7) que, en definitiva, las Resoluciones de este Tribunal a las cuales se hace referencia son: 1) Resolución adoptada con fecha 16 de noviembre de 2011, por la cual se observa el gasto emergente de la contratación del servicio de arranque carga y transporte de material de base en rutas de la jurisdicción de la División Regional 2), 2) Resolución adoptada con fecha 9 de mayo de 2012,  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la realización de la obra de iluminación de tramos de la red vial nacional,          3) Resolución adoptada con fecha 25 de julio de 2012,  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la adquisición de 1.000 toneladas de mezcla asfáltica para la División Regional 7, 4) Resolución adoptada con fecha 25 de julio de 2012,  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la construcción de una alcantarilla tipo H de 5 bocas con sus correspondientes accesos en una variante de 800 metros de Ruta 5 sobre el Arroyo del Cuadro (Departamento de Canelones), 5) Resolución adoptada con fecha 1 de agosto de 2012,  por la cual se observa el gasto emergente de la contratación del suministro y servicio de iluminación de cuatro tramos en la Ruta Nº 6, entre las progresivas 19 k 250 y 27 k 087, en el Departamento de Canelones, 6) Resolución adoptada con fecha 1 de agosto de 2012, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la construcción de nuevos puentes en la Ruta 7, Quebracho y Sarandi de Quebracho, 7) Resolución adoptada con fecha 15 de agosto de 2012, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación para el mantenimiento de iluminación y destellantes en tramos de la red vial nacional, 8) Resolución adoptada con fecha 26 de setiembre de 2012  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación del suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento en rutas nacionales al norte del Rió Negro, 9) Resolución adoptada con fecha 9 de octubre de 2012,  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la realización de trabajos de bacheo, recarga de material de base y banquinas, tratamiento bituminoso doble en    Ruta  4, Departamento de Salto y Artigas, 10) Resolución adoptada con fecha 24 de octubre de 2012, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto emergente de la contratación del suministro e instalación de señalización aérea (10 pórticos, 16 columnas con pescantes, 2500 m útiles de defensas metálicas y 300 m de alas terminales) y dispositivos de protección lateral, entramos de Rutas Nacionales, 11) Resolución adoptada con fecha 12 de diciembre de 2012, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la adquisición de 15.000 metros útiles de defensas metálicas, para protección del tránsito, con sus correspondientes postes de fijación y accesorios, 12) Resolución adoptada con fecha 16 de enero de 2013, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación para la iluminación de dos tramos de rutas en los accesos a Cardona-Florencio Sánchez en los Departamentos de Soriano y Colonia, 13) Resolución adoptada con fecha 23 de enero de 2013, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación para el suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento en zonas turísticas en los Departamentos de Canelones, Colonia, Maldonado, Montevideo, Rocha, San José y Soriano,            14) Resolución adoptada con fecha 6 de febrero de 2013, por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación para la realización de proyecto y construcción de un nuevo puente sumergible y adecuación de accesos en Ruta 4 (Paso Andrés Pérez en el Departamento de Paysandú, sobre el Río Queguay Grande, 15) Resolución adoptada con fecha 6 de febrero de 2013,  por la cual se comete, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto  emergente de la contratación para la demarcación de zonas en el pavimento con pintura para aplicación en frio y en caliente al sur del Rio Negro;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución del 5 de diciembre de 2012 no formuló observaciones al Contrato específico de concesión celebrado entre el MTOP, el MEF, la CND y la CVU, denominado “Anexo IB” del convenio suscrito el 5 de octubre de 2001,  como consecuencia del cual,  el gasto derivado de cada una  las obras  a las que hace referencia el mismo -especificadas en su Anexo A)-  para con cada empresa contratista,   dejó de imputarse a los créditos presupuestales del MTOP;

                                                   2) que  ello determina que, desde el momento que este Tribunal no formuló observaciones al contrato de concesión remitido, ya no corresponde su intervención de los gastos para con cada empresa contratista, emergente de cada obra  cedida;

                                       3) que, en función de lo expuesto, en cuanto a las intervenciones cuya revisión solicita el MTOP en esta oportunidad, corresponde realizar la siguiente distinción: a) respecto las intervenciones cometidas, por Resoluciones dictadas con posterioridad al 5 de diciembre de 2012, esto es, a la fecha en que este Tribunal no formuló observaciones a la concesión, las mismas corresponde que sean revocadas, b) respecto a las intervenciones cometidas por Resoluciones dictadas con anterioridad al 5 de diciembre de 2012, si bien las mismas han sido dictadas conforme al orden jurídico que regía al momento de su perfeccionamiento -y por ello no deben ser revocadas-, corresponde que a partir del 5 de diciembre de 2012  su ejecución –en que caso encontrarse pendiente a ese momento-,  se deje sin efecto;                       c) respecto a las Resoluciones dictadas con anterioridad del 5 de diciembre de 2012, por las cuales se ha observado el gasto  al que refieren, las mismas deberán mantenerse en todos sus términos; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto a partir del 5 de diciembre de 2012, el cumplimiento de las Resoluciones dictadas con fecha 9 de mayo de 2012, 25 de julio de 2012, 1 de agosto de 2012, 15 de agosto de 2012, 26 de setiembre de 2012, 9 de octubre de 2012 y 24 de octubre de 2013, detalladas en los Numerales 2), 3), 4), 6), 7), 8), 9) y 10) del  Resultando 7);

2) Revocar las Resoluciones dictadas con fecha 12 de diciembre de 2012, 16 de enero de 2013, 23 de enero de 2013, 6 de febrero de 2013, detalladas en los Numerales 11), 12), 13), 14) y 15) del Resultando 7);

3) Mantener las Resoluciones dictadas con fecha 16 de noviembre de 2011 y 1 de agosto de 2012 detalladas en los Numerales 2) y 5) del Resultando 7);

4) Devolver las actuaciones”.
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